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NOTIFICADO POR ESTADO No.124 DEL 22 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- DENEGAR la petición de designación de partidor realizada 

en memorial del 29 de junio del año en curso, por cuanto por auto 

del 5 de abril del presente año, ya se tuvo en cuenta la aceptación 

de dicho auxiliar y se le requirió para cumplir su función.  

 

    2.- DESE cumplimiento por la secretaría a lo ordenado en auto 

del 2 de junio del año en curso.  

 

                              NOTIFÍQUESE 
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